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RESOLUCIÓN NÚMERO (0006) MD-DIMAR-CP02-

ALITMA DE 2021

(julio 13)
por la cual se modifica la resolución número (0899-2017) MD-DIMAR-SUBDEMAR-ALIT 
20 de diciembre de 2017, mediante la cual se otorga una concesión al señor Nelson Darío 
Tamayo Zuluaga, sobre un bien de uso público en jurisdicción de la Capitanía de Puerto 

de Tumaco.

El Capitán de Puerto en uso de sus facultades legales conferidas en los numerales 21 y 
22 que el artículo 5° del Decreto-Ley 2324 de 1984, los numerales 1 y 2 del artículo 2° del 
Decreto 5057 de 2009, la Resolución 378 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con el numeral 21 del artículo 5° del Decreto ley 2324 de 1984 
corresponde a la Dirección General Marítima, entre otras funciones, autorizar y controlar 
las concesiones y permisos en las aguas terrenos de bajamar playa y más bienes de uso 
público bajo su jurisdicción.

Que el artículo 166 del Decreto Ley 2324 de 1984 establece que las playas, los terrenos 
de bajamar y las aguas marítimas son bienes de uso público, por tanto, intransferibles 
a cualquier título a los particulares quienes solo podrán obtener concesiones, permisos, 
licencias para uso y goce de acuerdo a la ley, sin conferir título alguno sobre el suelo ni el 
subsuelo.

Que mediante la Resolución número (0378-2019) MD-DIMAR-SUBDEMAR-ALIT 
del 17 de mayo 2019, se delegó en las Capitanías de Puerto de Primera Categoría, y la 
función para otorgar las concesiones y autorizaciones en los bienes de uso público en 
jurisdicción de la Dirección General Marítima, los cuales se adelantarán conforme los 
requisitos y trámite previsto en el artículo 169 y siguientes del Decreto Ley 2324 de 1984.

Que en virtud de las facultades conferidas en el Decreto Ley 2324 de 1984, la Dirección 
General Marítima a través de Resolución número (0899-2017) MD-DIMAR-SUBDEMAR-
ALIT 20 de diciembre de 2017, otorgó en concesión un área de mil novecientos sesenta y 
nueve metros cuadrados (1969 m²) en jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Tumaco 
al señor Nelson Darío Tamayo Zuluaga en calidad de Representante Legal de la sociedad 
“Asociados y Compañía Limitada” para el desarrollo del proyecto “Bunker, Licores y 
Algo Más” descritas en el numeral 4 del Concepto Técnico CT. 005-A-CP02-ALIT-613 
del 4 de agosto de 2017.

Que mediante escrito recibido con radicado interno número 122021100478 de fecha 
23 de marzo 2021 el señor Nelson Darío Tamayo, en su calidad de Representante Legal 
de la sociedad “Asociados y Compañía Limitada” solicita la modificación de la concesión 
sobre un bien de uso público que fue otorgada mediante Resolución número 0899-2017 
MD-DIMAR-SUBDEMAR-ALIT del 20 de diciembre de 2017, en el sentido de reducir 
el área concesionada otorgada a la sociedad “Asociados y Compañía Limitada” toda 
vez que el municipio de Tumaco a través de su oficina de obras públicas se encuentra 
adelantando el proyecto DENOMINADO AMPLIACIÓN DEL MIRADOR SUBIDA 
DEL PUENTE DEL MORRO Y CONSTRUCCIÓN DEL PARQUEADERO PÚBLICO 
EN EL SECTOR TURÍSTICO BAJITO TUMACO DENOMINADO “MALECÓN DEL 
BAJITO”, que dicho proyecto se encuentra adyacente a los terrenos concesionados a la 
sociedad y requiere para el desarrollo del mismo una franja de 3,5 metros perimetrales al 
muro construido dentro del área concesionada.

Que con oficio número 12202100599 MD-DIMAR-CP02-ALITMA, de fecha 23 de 
junio de 2021, se le informó al señor Nelson Darío Tamayo, que en revisión de su solicitud 
con las coordenadas aportadas, el área total de su concesión que será excluida revertida a 
la nación será de (301,67 m²).

Que mediante concepto técnico CT 001-A-CP-02 ALITMA-613 del 2 de julio de 
2021 la Capitanía de Puerto de Tumaco, emitió concepto técnico favorable a la solicitud 
de excluir un área de terreno de la concesión (0899-2017) MD-DIMAR-SUBDEMAR-
ALIT 20 DE DICIEMBRE DE 2017, de acuerdo a las coordenadas aportadas por el señor 
Nelson Darío Tamayo en su calidad de Representante Legal de la sociedad “Asociados y 
Compañía Limitada”.

Que corresponde a la Dirección General Marítima expedir los actos y realizar las 
operaciones para el cumplimiento de sus funciones, asimismo autorizar y controlar las 
concesiones y permisos en las aguas, terrenos de bajamar, playas y demás bienes de uso 
público de las áreas de su jurisdicción.

Que no existe impedimento de origen legal o técnico para acceder a lo solicitado y en 
consecuencia se procederá a modificar el área otorgada a través de la Resolución número 
(0899-2017) MD-DIMAR-CP02-ALIT0 20 de diciembre de 2017.

Que en mérito de lo anterior el Capitán de Puerto de Tumaco,
RESUELVE:

Artículo 1°. Modificar parcialmente el artículo 1° de la Resolución número (0899-
2017) MD-DIMAR-CP02-ALIT0 20 de diciembre de 2017, por medio del cual fue 
otorgada al señor Nelson Darío Tamayo Zuluaga, en su calidad de Representante Legal 
de la sociedad “Asociados y Compañía Limitada” un área de mil novecientos sesenta y 
nueve metros cuadrados (1.969 m²) correspondiente a un bien de uso público, ubicado en 
avenida de los estudiantes sector viaducto al Morro en la Isla “La Viciosa”, zona urbana 
del municipio de Tumaco en el departamento de Nariño, bajo el trazado actualizado de 

jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Tumaco Acuerdo CP. 005-A-CP02-ALIT-613 
del 4 de agosto de 2017, excluyendo de la misma un área total de (301,67 m2) quedando 
con un área total de (1.667,33 3 m²) actualizándose su poligonal mediante las siguientes 
coordenadas así:

Artículo 2°. Las demás disposiciones de la Resolución número (0899-2017) MD-
DIMAR-CP02-ALIT0 20 de diciembre de 2017, quedan plenamente vigentes y en firme.

Artículo 3°. La presente resolución deberá ser publicada por parte de los beneficiarios 
en el Diario Oficial dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la firmeza de la misma, 
de conformidad con lo establecido en el literal d) del artículo 95 del Decreto número 2150 
de 1995, debiendo presentar el recibo de pago y copia de la publicación en la Capitanía de 
Puerto de Tumaco.

Artículo 4°. Para los efectos de formalización el concesionario deberá protocolizar la 
adición de las modificaciones aquí expuestas en una escritura pública.

Artículo 5°. Una vez notificada y en firme la presente resolución la Capitanía de Puerto 
de Tumaco deberá remitir copia a la Subdirección de Desarrollo Marítimo de la Dirección 
General Marítima, con copia del Acta de Entrega de la concesión, de la escritura pública 
y de la póliza o garantía bancaria exigida. Igualmente, enviará copia de la misma a la 
Dirección de Infraestructura del Ministerio de Transporte, al Viceministerio de Turismo 
del Ministerio de Comercio Industria y Turismo, a la Agencia Nacional de Infraestructura, 
Corporación Autónoma de Nariño y al Centro Investigaciones Oceanográficas e 
Hidrográficas del Pacífico (CIOHP).

Artículo 5°. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante el 
Director General Marítimo, el cual deberá presentarse dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación.

Artículo 6°. La presente resolución quedará en firme de conformidad con el artículo 87 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Comuníquese, notifíquese y cúmplase.
Dada en Tumaco, a 13 de julio de 2021.
La Capitán de Puerto de Tumaco encargada, 

Capitán de Corbeta Elizabeth Vanessa Rodríguez Gómez.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Davivienda 1661032. 18-VIII-2021. 
Valor $334.600. 

Ministerio de coMercio,  
industria y turisMo

Decretos

DECRETO NÚMERO 938 DE 2021

(agosto 19)
por el cual se modifica el marco técnico de las Normas de Información Financiera para el 
Grupo 1 del Decreto Único Reglamentario de las Normas de Contabilidad, de Información 
Financiera y de Aseguramiento de la Información, Decreto número 2420 de 2015, y se 

dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales 
y legales, en especial las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y la Ley 1314 de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° de la Ley 1314 de 2009 señala que el Estado bajo la dirección 
del Presidente de la República y por intermedio de las entidades a que hace referencia 
dicha Ley, se encuentra facultado para intervenir en la economía y para expedir normas 
contables, de información financiera y de aseguramiento de la información.
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Que con base en lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 1314 de 2009, “bajo la 
Dirección del Presidente de la República y con respeto de las facultades regulatorias 
en materia de contabilidad pública a cargo de la Contaduría General de la Nación, los 
Ministerios de Hacienda y Crédito Público y de Comercio, Industria y Turismo, obrando 
conjuntamente, expedirán principios, normas, interpretaciones y guías de contabilidad 
e información financiera y aseguramiento de la información, con fundamento en las 
propuestas que deberá presentarles el Consejo Técnico de la Contaduría Pública, como 
organismo de normalización técnica de normas contables, de información financiera y de 
aseguramiento de la información”.

Que el Gobierno nacional expidió el Decreto Único Reglamentario de las Normas de 
Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, Decreto 
número 2420 de 2015, en el cual se compilaron y racionalizaron las normas reglamentarias 
de la Ley 1314 de 2009.

Que el Consejo Técnico de la Contaduría Pública – CTCP –, observando lo dispuesto 
en el artículo 8 de la Ley 1314 de 2009, remitió mediante oficios electrónicos números 
CTCP -- 2021-000007 del 14 de enero de 2021 y CTCP con radicado número 2-2021-
000527 del 14 de enero de 2021 dirigidos a los Ministros de Comercio, Industria y Turismo 
y de Hacienda y Crédito Público, respectivamente, el “Documento de Sustentación de 
la propuesta a los Ministerios de Hacienda y Crédito Público (MHCP), y de Comercio, 
Industria y Turismo (MinCIT) – sobre Interpretaciones y Enmiendas Emitidas por el IASB 
por el periodo 2019 - 2020 y la Reforma de la Tasa de Interés de Referencia-Fase 2.”.

Que conforme al numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011 y al artículo 2.1.2.1.14 
del Decreto Único Reglamentario del Sector Presidencia de la República, Decreto número 
1081 de 2015, el proyecto de decreto correspondiente a este acto administrativo fue 
publicado en el sitio web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, con el fin de 
recibir comentarios y observaciones por parte de los interesados.

Que, por el asunto objeto del presente decreto, que no incide en la libre competencia 
en los mercados, no requirió concepto previo de abogacía de la competencia por parte 
de la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las respuestas al 
formulario de dicha Superintendencia.

Que dicho proyecto se envió a la Superintendencia de Industria y Comercio, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 7° de la Ley 1340 de 2009.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Modificación del Anexo Técnico de Información Financiera para el Grupo 
1. Modifíquense las Normas Internacionales de Contabilidad 1, 16, 37, 39 y 41, y las 
Normas Internacionales de Información Financiera 1, 3, 4, 7, 9 y 16 del anexo técnico de las 
Normas de Información Financiera para el Grupo 1, dispuesto en el “ANEXO TÉCNICO 
COMPILATORIO Y ACTUALIZADO 1 - 2019, DE LAS NORMAS DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA, GRUPO 1” del Decreto número 2270 de 2019, compilado en el Decreto 
Único Reglamentario de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, Decreto número 2420 de 2015, con el anexo denominado 
“ANEXO TÉCNICO 2021, DE LAS NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA, 
GRUPO 1”, que hace parte integral del presente Decreto.

Parágrafo 1°. Norma Internacional de Contabilidad NIC 1. Clasificaciones de Pasivos 
como Corrientes o No Corrientes. Se Incorporan los párrafos 72A, 75A, 76A, 76B y 139U; 
se elimina el párrafo 139D y se modifican los párrafos 69, 73, 74 y 76.

Se modifica el requerimiento para clasificar un pasivo como corriente, al establecer 
que un pasivo se clasifica como corriente cuando no tiene el derecho al final del periodo 
sobre el que se informa de aplazar la liquidación del pasivo durante, al menos, los doce 
meses siguientes a la fecha del periodo sobre el que se informa.

Parágrafo 2°. Norma Internacional de Contabilidad NIC 16. Propiedades, Planta y 
Equipo: Productos Obtenidos antes del Uso Previsto. Se modifican los párrafos 17 y 74 y 
se incorporan los párrafos 20A, 74A, 80D y 81N.

Parágrafo 3°. Norma Internacional de contabilidad NIC 37. Contratos Onerosos   
Costo del Cumplimiento de un Contrato. Se adicionan los párrafos 68A, 94A y 105, y se 
modifica el párrafo 69.

Se aclara que el costo del cumplimiento de un contrato comprende los costos 
directamente relacionados con el contrato (los costos de mano de obra directa y material, 
y la asignación de costos relacionados directamente con el contrato).

El efecto de la aplicación de la enmienda no re expresará la información comparativa. 
En su lugar, se reconocerá el efecto acumulado de la aplicación inicial de las modificaciones 
como un ajuste al saldo de apertura de las ganancias acumuladas u otro componente del 
patrimonio, según proceda, en la fecha de aplicación inicial.

Parágrafo 4°. Modificaciones a las Normas Internacionales de información Financiera 
NIIF 9, NIIF 7 y de Contabilidad NIC 39. Reforma de la Tasa de Interés de Referencia. Se 
adicionan los párrafos 6.8.1 a 6.8.12 de la NIIF 9, respecto de las excepciones temporales 
a la aplicación de los requerimientos específicos de la contabilidad de coberturas.

Se incorporan los párrafos 102A a 102N y 108G, respecto de las excepciones temporales 
a la aplicación de los requerimientos específicos de la contabilidad de coberturas de la NIC 
39.

Se incorporan los párrafos 24H, sobre la incertidumbre que surge de la reforma de la 
tasa de interés de referencia, 44DE y 44DF de la NIIF 7.

Parágrafo 5°. Modificación a la Norma Internacional de información Financiera 
NIIF 3. Referencia al Marco Conceptual. Se realizan modificaciones a las referencias 

para alinearlas con el marco conceptual emitido por IASB en 2018 e incorporados a la 
legislación colombiana, en tal sentido los activos identificables adquiridos y los pasivos 
asumidos en una combinación de negocios, en la fecha de transacción, corresponderán con 
aquellos que cumplan la definición de activos y pasivos descrita en el marco conceptual.

Se incorporan los párrafos 21A, 21B y 21C respecto de las excepciones al principio de 
reconocimiento para pasivos y pasivos contingentes dentro del alcance de la NIC 37 y la 
CINIIF 21. Se incorpora el párrafo 23A para definir un activo contingente, y aclarar que 
la adquiriente en una combinación de negocios no reconocerá un activo contingente en la 
fecha de adquisición.

Parágrafo 6°. Mejoras Anuales a las Normas de Información Financiera NIIF 2018-
2020.

Modificación	a	la	NIIF	1.	Subsidiaria	que	adopta	por	primera	vez	las	NIIF. Se 
adiciona el párrafo D13A de la NIIF 1, incorporando una exención sobre las subsidiarias 
que adopten la NIIF por primera vez y tome como saldos en estado de situación financiera 
de apertura los importes en libros incluidos en los estados financieros de la controladora 
(literal a del párrafo D16 de NIIF 1) para que pueda medir las diferencias en cambio por 
conversión acumuladas por el importe en libros de dicha partida en los estados financieros 
consolidados de la controladora (también aplica a asociadas y negocios conjuntos).

Modificación	a	la	NIIF	9.	Comisiones	en	la	“prueba del 10%”	respecto	de	la	baja	
en	cuenta	de	pasivos	financieros. Se adiciona un texto al párrafo B3.3.6 y se adiciona 
el B3.3.6A, es especial para aclarar el reconocimiento de las comisiones pagadas (al 
resultado si se trata de una cancelación del pasivo, o como menor valor del pasivo si no se 
trata como una cancelación.

Modificación	a	la	NIC	41.	Los	impuestos	en	las	mediciones	a	valor	razonable. Se 
elimina la frase “ni flujos por impuestos” del párrafo 22 de NIC 41; la razón de lo anterior 
se debe a que “antes de Mejoras Anuales a las Normas NIIF 2018-2020, la NIC 41 había 
requerido que una entidad utilizase los flujos de efectivo antes de impuestos al medir el 
valor razonable, pero no requería el uso de una tasa de descuento antes de impuestos para 
descontar esos flujos de efectivo”. De esta forma, se alinean los requerimientos de la NIC 
41 con los de la NIIF 13.

Se	modifican	los	párrafos	20A,	20J	y	20O	de	la	NIIF	4,	para permitir la exención 
temporal que permite, pero no requiere, que la aseguradora aplique la NIC 39 Instrumentos 
Financieros: Reconocimiento y Medición en lugar de la NIIF 9 para los periodos anuales 
que comiencen antes del 1° de enero de 2023 (debido a que a partir de dicha fecha existe 
un nuevo requerimiento internacional contenido en la NIIF 17).”.

Parágrafo 7°. Reforma de la tasa de interés de referencia Fase 2, de la NIIF 9. Se 
adicionan los párrafos 5.4.5 a 5.49 Cambios en la base para la determinación de los flujos 
de efectivo contractuales como resultado de la reforma de la tasa de interés de referencia 
(medición al costo amortizado), 6.8.13 Finalización de la aplicación de la excepción 
temporal en contabilidad de coberturas, 6.9.1 a 6.9.13 Excepciones temporales adicionales 
que surgen de la reforma de la tasa de interés de referencia, 7.1.10 Fecha de vigencia, y 
7.2.43 a 7.2.46 Transición para la reforma de la tasa de interés de referencia Fase 2, de la 
NIIF 9.

Modificación	 a	 la	 NIC	 39: El párrafo 102M Finalización de la aplicación de la 
excepción temporal en contabilidad de coberturas, se adicionan los párrafos 102O 
a 102Z3 Excepciones temporales adicionales que surgen de la reforma de la tasa de 
interés de referencia y 108H a 108K Fecha de vigencia y transición, y se añaden nuevos 
encabezamientos.

Modificación	a	la	NIIF	7: Se añaden los párrafos 24I, 24J Información por revelar. 
adicional relacionada con la reforma de la tasa de interés de referencia, 44GG y 44HH 
Fecha de vigencia y transición, y se añaden nuevos encabezamientos.

Modificación	a	la	NIIF	4: Se añaden los párrafos 20R y 20S Cambios en la base para 
la determinación de los flujos de efectivo contractuales como resultado de la reforma de 
la tasa de interés de referencia, y los párrafos 50 y 51 Fecha de vigencia y transición, y se 
añaden nuevos encabezamientos.

Modificación	a	la	NIIF	16:	Se modifican los párrafos 104 a 106 Excepción temporal 
que surge de la reforma de la tasa de interés de referencia, y se añaden los párrafos C20C 
y C20D Reforma de la tasa de interés de referencia fase 2.”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir del segundo año gravable 
siguiente al de su publicación, esto es, desde el 1º de enero de 2023, fecha a partir de la cual 
será aplicable a los estados financieros de propósito general de las entidades clasificadas 
en el grupo 1.

Sin perjuicio de lo mencionado en el inciso anterior, la reforma de la Tasa de Interés 
de Referencia (modificaciones a las NIIF 9, NIC 39 y NIIF 7) y la reforma de la Tasa de 
Interés de Referencia - Fase 2 (modificaciones a las NIIF 9, NIC 39, NIIF 7, NIIF 4 y NIIF 
16) podrán aplicarse a partir del ejercicio social 2021.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 19 de agosto de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.

La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,
María Ximena Lombana Villalba.
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DECRETO NÚMERO 939 DE 2021

(agosto 19)

por el cual se reglamenta parcialmente el parágrafo 3 del artículo 5 del Decreto Legislativo 
560 de 2020 y se adiciona la Sección 7 al Capítulo 9 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria 

y Turismo.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales 
y legales, especialmente las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y en desarrollo de lo previsto en el parágrafo 3° del artículo 5° del Decreto 
Legislativo número 560 de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1116 de 2006 establece el régimen de insolvencia empresarial, el cual 
tiene por objeto, conforme a lo dispuesto en su artículo 1, “(...) la protección del crédito 
y la recuperación y conservación de la empresa como unidad de explotación económica y 
fuente generadora de empleo, a través de los procesos de reorganización y de liquidación 
judicial, siempre bajo el criterio de agregación de valor (…)”.

Que el artículo 6° de la Ley 1116 de 2006 otorgó facultades jurisdiccionales a la 
Superintendencia de Sociedades para conocer, como juez del concurso, del proceso de 
insolvencia en el caso de todas las sociedades, empresas unipersonales y sucursales 
de sociedades extranjeras y, a prevención, tratándose de deudores personas naturales 
comerciantes.

Que el Gobierno nacional expidió el Decreto Legislativo 560 de 2020, “por el cual 
se adoptan medidas transitorias especiales en materia de procesos de insolvencia, en el 
marco del Estado de Emergencia, Social y Ecológica”, con el fin de mitigar los efectos de 
la emergencia económica, social y ecológica en el sector empresarial.

Que el artículo 1° del Decreto Legislativo número 560 de 2020 establece:
“Artículo 1°. Finalidad y ámbito de aplicación de mecanismos extraordinarios de 

salvamento y recuperación. El régimen de insolvencia regulado en el presente Decreto 
Legislativo tiene por objeto mitigar la extensión de los efectos sobre las empresas afectadas 
por las causas que motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica de que trata el Decreto número 417 del 17 de marzo de 2020, y la 
recuperación y conservación de la empresa como unidad de explotación económica y 
fuente generadora de empleo, a través de los mecanismos de salvamento y recuperación 
aquí previstos.

Las herramientas aquí previstas serán aplicables a las empresas que se han afectado 
como consecuencia de la emergencia antes mencionada, y estarán disponibles desde la 
entrada en vigencia del presente Decreto Legislativo, hasta dos (2) años contados a partir 
de la entrada en vigencia del mismo”.

Que el artículo 5° del mismo Decreto Legislativo número 560 de 2020, sobre “Estímulos 
a la financiación del deudor durante la negociación de un acuerdo de reorganización”, 
establece en su parágrafo 3°:

“Parágrafo 3°. A efectos de preservar la empresa y el empleo, la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN y las entidades del Estado podrán hacer rebajas 
de sanciones, intereses y capital. (...)”.

Que mediante Sentencia C-237 de 2020 la Honorable Corte Constitucional reconoció 
la constitucionalidad de dicha medida, frente a lo cual, en lo pertinente, expresó:

“141.  Este Tribunal ha indicado que pueden adoptarse medidas de estímulo 
tributario ‘para quienes se dedican a una actividad económica en situación de crisis’ (...).

142. Sin embargo, en atención a que la medida autoriza la rebaja del capital y de los 
intereses derivados de la existencia de una obligación tributaria incumplida, ello podría 
calificarse como una especie de amnistía tributaria que debe juzgarse a partir de un 
escrutinio estricto según lo ha definido la jurisprudencia constitucional.

143. La Corte estima que el parágrafo examinado supera dicho juicio por las 
siguientes cuatro razones: Primero, la rebaja se inscribe en la búsqueda de un propósito 
constitucional imperioso consistente en la promoción del empleo y la conservación de 
la actividad económica organizada en una aguda crisis de efectos inciertos (arts. 333 
y 334). Segundo, contribuye decididamente a la consecución de dicho fin teniendo en 
cuenta que la disminución de la acreencia incrementa las posibilidades de recuperación 
del deudor. Tercero, considerando el evidente impacto que para las empresas deudoras 
causa la situación actual, la valoración de la necesidad de la medida debe considerar que 
ella hace parte de otro conjunto de medidas que componen –en el régimen de insolvencia– 
un conjunto de instrumentos articulados que cumplen una función indispensable para 
alcanzar el referido fin constitucional. Cuarto, la medida es proporcionada en sentido 
estricto dado que, si bien la afectación del principio de igualdad frente a las cargas 
públicas es significativa, no establece una exoneración total de las obligaciones y se 
encuentra compensada por la acentuada importancia de que el Estado adopte medidas 
eficientes para conservar el empleo y la empresa. Es posible que este tipo de medidas en 
otros contextos sean opuestas a la Carta. Sin embargo, ello no puede decirse cuando se 
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